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Ilustrísimos señores:

1. Solicitud y expedicíón de las tarjetas~autorizaciónde sumi
nistro de alcoholes etilicos intervenidos y de mt>lazas de

fabricvción de azúcar

En cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos del De~

creto 2157/1974, de 20 de julio (.,BolEtín ·Oficial del Estado,.
n~mero 183, de 1 de agosto), por el que. se regula la campaña
vínico~alcoholera 1974/75,

Esta Pres1dencia viene a dictar las slguicmtes normas, de
conformidad, con la propuesta de la Com-§íón Intermínisterial
del Alcohol y acordado por' el Comité Ejecutivo y Financiero
en su reunión tiel día 3.0 de julio de .19'74.-

garia de Jefe de Sección; un funcionario del Cuerpo de Inge
nierosde Montes o del Cuetpo qeAyudantes de Montes" un
Jefe ti ,Oficial de la Guardia Civil que preste servicios en la pro
vincia, y el Secretario de la Delegación Pr\lvinciaL, Uno de los
Vocales actuará, además, como Secretario del Tribunal.

Artículo noveno.--Uno. La Subsecretaria del Departamento,
a la vista de' las actas y de acuerdo con la lista de aprobados
publicada por el Tribunal-, propondrá al Mii1ístro de Agricul~

• tura el ingreso .en el Cuerpo de ·los opositores· aprobados que
,hubieren obtenido plaza, por el orden de puntuación asignada

a cada uno de ellos, y en caso de igual puntuación, se colocará
primero al que tenga mayor edad.

Dos. Se destinará a Jos aprobados que fueren nombrados
funcionarios del Cuerpo de Guardería Foresta~ del Estado a las
wazas anunciádas en. la·' convocatoria, conforme al orden de
preferencia expresado. por aquéllos y de acuerdo con el nú··
mero con que aparecieren en la Orden Ministerial de nombra
niiento.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve .de agos.to d~ mil novecientos setenta y cuatro.

18471 RESOLiJCION del F.O.R.P.P.A. por- Ca. que sedan
normas· complementarias pára la solicitud_.:v ex~

pedición 'de tcirjetas-.autorizacipn de suministro de
melazas' de fabricación' de ·azúcar y d6 alcoholes
etilicos intervenidos para la campaña vínico·alco~
holera 1974/75. .

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

Prlmcra.---'Alcoholes para usos de boca.

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA...BAXTER

Por Decreto mn seiscientos cincuenta y dos/mil novecientos
setenta .y cuatro, de treinta de mayo ("Boletín Oficial del Es
tado» de veinte de junio)., se inc!uyen entre 10& sectores indus
triales agrarios de interés preferente los sistemas de refrige
ración de leche en origen,. estableciéndose las oportunas nor
mas técnicas y los beneficios de que gozarán·quienes ins.talen
t~ques de recogida y refrigeración de leche en origen.

Entre los bene_fic~os de orden financiero que figuran en- el
apartado BJ del artículQ cuarto de dicho Decreto, consta que
las Empresas acreedoras. a dichos ·beneficios. podrán acudir al
crédito _oficial.

Dado el interés qU~ tienen las instalaciones de referencia, es
precisa su máxima difusión, otorgando para ello a las Eínprei:as
interesadas_ o a los. pr()pios.. ganaderos los incentivos necesarios
Que permitan llevar a cabo dichas instalaciones.

Entre estos beneficios, sin necesidad de, que se promulgue
ninguna nueva disposición, figura la con.esión de- préstamos
por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario, pero
ello pued'e ser insuficiente para conseguir el fin propuesto, por
10 que, en la mLama forma que viene realizándose para otras
acciones de singular .interés, es procedente que s.e otorguen
también las subvenciones previstas en la Ley de Heforma y
Desarrollo Agrario:

En su virtud y a propl,lesta ~el },1inistro de Agric~Itura, pre
via deliberación del Con&ejo dl" Ministros en su reunión del
día nueve de ages~o_ de mil novecientos setenta y cuatro,

18470 DECRETO 2614/1974, de 9 de agosto. -por el qJ-.te se
dictan normas para la conces~ón de auxilios por el
YRIDA con destino a las iflstalaciones de tanques
de enfriamiÍmto de leche,

1. El interesado, a trl;\vés del Sindicato a que pertenezca,
solicitará coiltingente de alcohol para la campaña sntes del
día 1 de julio anterior, en cuánt4á ·adecuada, debidamente
justificada ante la Comisíón Interminístetial del Alcohol, en
lo sucesivo C.I.A., adjuntando certificado· del Inspector de
Impuestos Especial,es (anexo número 1), corréspohdiente a la
fábrica del peticionaría.

2. El Sindicato. en base- al ~Icohol empleado por el solici~
tante durante el año natural anterior, en aquellos productos
en los qUE;lM es preceptivo erempleo de deterrrlinada clas~

de alcohol, según certificado, propondrá a. la l:.I.A. las corres~
pondientes tarjetas .trimestrales coino autoriza,ción de sumi~

nistro (anexo número 2), de acuerdo con la previsión de nece
sidades y planes de fabricadóh que, réseñe en la solicitud.
Para el .último trimestre de la campaña deberá figurar como
máximo un 25 por 100 del total de lo solicitado..

3. Los usuarios. que a partir del 1 de enero· de cada .año
justifiquen, kon el cértificad9 del ¡nspe¡::tor de Impuestos Espe
ciales del 'año natural próxin:o pasado, haber empleado más
alcohol que en el anterior podrán solicitar antes .del 1 de
marzo un contingente complementario. Este contingente, a peti
ción del interesado;"' podrá ser distribuído en los dos últimos
trimestJ;:,es de la campaña, afectando a estas tarjetas comple~

mentarias los mismos condiciona.ntes que. a las normales.
4. En el último día de los meses de noviembre, febrero,

mayo y agosto cgjucarán los saldos pendientes de suministro
de alcoholes correspondientes a los trimestres vencidos.

5. Las tarjetas serán remitidas a la C.LA. dentro de los
diez días. siguientes a su caducidad, a través del Inspector de
Impuestos' Especiales correspondiente~,¡a fabrica del titular
de la tarj eta. , '-

-6. Para la campal1a víníco-alcc:holera 1974/75, el interesado
efectuará la solicitud antes de! día 1 de octubre ~ 1974.

Segunda.-Aleo·holes para ,usos diferentes a los de boca.

l. Farmacias.

•
DISPONGO,

Artículo primero.-Se faculta al Instituto Nacional de Re
forma y ,Desarrollo Agrario para q~e pueda conceder- ,las sub
venciones a" que ~ refiere el párrat'o el del apartado uno del
artículo doscientos ochenta y ocho de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario para la instalación dtO! tanques de' refrigera
ción de leche en origen.

Articulo segundo.-El Ministerio de Agricullura dictará las
normas e ins.trucciones que considere precisa's para el mejor
'cumplimiento de cuanto se disI?one ·en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de a,gosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAt\rA

El Ministro de Agricultura
- tOMAS ALLENDE.Y GARCIA_BAXTER

1..1. Los Colegíos Oficiales de FarmacéutiCos de cada pro~

vincia .enviarán directamente -a la C.I.A., con anterioridad
al 1 de me.yo anterior a la c<lmpaña, relación de las farmacias
censadas y en funCionamii:nto, acompañada de la solicitud
global, según modelo aneyo r: (¡mero 3, por el contingente anual
de 240 litros por farm'3.cla.

La C.LA. asignará el contingente global correspondiente a
través del Colegio Ondal de cada provincia, .

2. Perfumería y afines y otros usos industriales.

2.L ·Las Empresas in'.:eresadas en la adjudicación de· con
tingente de alcohol para la campal1a durante el mes de marzo
anterior presentarán declaración-solicitud, según modelo q~nexo
número 4, ante las Delegaciones Provinciales de' los Ministe
rios de Industria y- de HaCienda (Inspección de Impuestos
Especiales) para su correspondiente informe, Cada una de
las citadas DeI"egaciones emitirá informé <anexos numeros 5
y 6) sobre la declaración-solicitud, enviándolo directamente a
la C.I,A. con anterioridad al 1 de -junio.
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2.2. La C.I.A., en base a los informes de las 'Delegaciones
Provinciales de Industria y Hacienda, asignará la correspQn~

diente tarjeta-autorización de suministro (anexo número 7).
2.3. Los usuarIos que con anterioridad al 31 de mayo de

( la campaña justifiquen, con infor~e de la Inspección Provincial
de Impuestos Especiales (anexo ·número Bl. haber consumido
más del 80 por 100 del contingente 'de alcohol asignado al
principio -dA la campaña, podrán solicitar directamente de
la CJ.A. una ampliación de- dicho contingente. La C.LA. asig
nará tarjeta complementaria en cuantía proporcional a lo
consumido y al período restante de la campaña, y una vez
recibida la anterior totalmente utilizada.

3. Alcoholes para hospitales,. ambulatorios y centros dopen
dientes o concertados con la Seguridad Social.

3.1. Estos centros ·enviaran directamente a la C.LA., con
anterioridad al 1 de mayo, slillicitud de alcohol, s~gún modelo
ant1xo número. 9, con declaración del Director del centro acre~

ditativa del número de camas concertadas con la Seguridad
Social.

3.2. La C.I.A. enviará directamente al interesado tarjeta
autorización de suministro con un contingente a razón de
so litros por cama concertada.

4. Alcoholes para industrias y serYicios de carácter prefe
rente (Organismos oficia1es,Cruz Roja, etc).

4.1. Las Empresas u Organismos afectados remitirán direc
tamente a la C.LA., antes del 1 de mayo, solicitud de: alcohol,
según modelo anexo número 9, por Ia cantidad n~cesaria para
sus usos; con declaración del Director de la Empresa u Orga
nismo del consumo de alcoholes etíticos en el año- anterior.

4.2. La C.LA., en base a estas solicitu·des, asignará la ca·
rrespondiertte tarjeta, que remitirá al interesado.

Tercera.-La retirada de los alcoholes amparados por las
tarjetas~autorización de suministro se podrá efectuar directa~

mente por el titular o a través del almacenista propuesto
por aquél y. autorizado por la t.LA. para realizar el servicio
de entrega.

. Cuarta..-Todas las tarjetas, dentro de los diez días siguien
tes a su caducidad o total utilización, serán remitidas a la
C.LA. El iucumplipliento de este requisito supondrá la demora
o anulación de concesión dé la tarjeta de la próxima c;ampaña.

Quinta.. -l\.lelazas para uso directo.

1. Para fabricación de:picnSüs compueslos..

Deberán enviar directamenh' a la C.LA. solicitud de sus
nocesidádes, acompaña'ndo ~crUficado de la Delegación Pro~

vincial del Ministerio de Agl'icultura, Sección LC.A. (anexo
número 10).

2. Para alimentación de ganado.

Deberán enviar directamente a la C.LA. solicitud de sus
necesidades, acompañando certificado de la Delegación Pro
vincial dal Ministerio de Agricultura en el que. se especifique.
el numero de cabezas de ganado.

3. Demás usos.

Deberán enviar directamente a la C.LA. solicitud de sus
neces'idades, acompañando declaración jurada de la cantidad
de melazas empieadas en el .año natural anterior.

Todas las solicitudes deberán· Qbrar en. poder de la CLA.
antes del, día 30_de septiembre.

La C.LA., a la vista de las solicitudes e informes, extenderá
la correspondiente tarjeta como autorización de suministro
(anex() nüms"ro 11).

La retirada de las melazas amparadas por las tarjetas
autorízación de suministro se podrá' efectuar directamente ppr
el titular o a través de almacenista propuesto por· aquél··· y
autorizado por la CJ.A. para realizar el servicio de entrega.

Todas las tarjetas, dentro de los diez días· siguientes a su
caducidad o total utilización, serán remitidas a la C.LA. El
incumplimiento de este requisito supóndrá la demora o anula
ción de concesión de la; tarjeta de la próxima campaI'ia.

Sexta.-Parte de alcoholes y melazas

Los fabricantes e importadores de alcoholes intervenidos'
y/o de melazas azucareras vienen obligados a rendir mensual
mente cuenta detallada del movimiento de dichos productos
en sus respectivos establecimientos. segúh modelos anexos n~

meros 12, 13, 14 Y 15, que remí.tirán a la C.LA. dentro de
los cinco primeros días hábiles de cada mes.

Asimismo dichos industriales redactarán trimestralmente re·
lación individualizada pfC1r tarjetas, según uso, de las salidas
de alcoholes o de melaz¡as~ modelos anexos _números 16, 17,
18 Y 19, que remitirán a dicho Organísmo dentro de la primera
decena de los meses de- diciembre, marzo, junio y septiembre.

Los almacenistas y los usuarios de alcoholes intervenidos
o de melazas azucareras, excepto los tiLulates de tarjetas, para
usos de boca, modelo anexo número 2, remitirán trimestral
mente, en los plazos señalados en el párrafo anterlor,partes
del movímiento de dichos productos en sus respectivos esta
blecimientos, según modellVS anexos números 20 ~al 23.

Dios guarde a VV. IJ. muchos años. . \
Madrid, 5 de septiembre de 1974.-EI Presidente, Luis Carcía

Oteyza.

Para conocimientá: llmos. Sres. Subsecretarios de los' Mh;l-ÍS·
terios de Ha~ienda, Agricultura, Industria y Comercio e
Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SIndicaL

P!tra conocimiento y cumplimiento: lImes. Sres., Administra·
dar general y Secretario general del F.O.R.P.P.A.•
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DELEG4CION DE HACIENDA

1'7. septiembre 1974 a. O. del E.-Num. 223

ANEXO NUMERO 1

INSPECCION DE IMPUESTOS

ESPECIALES DE

DON .
GACION DE HACIENDA DE

C'E R T I F I C A

.......... ,........•.•....................... , INSPECTOR DE IMPUESTOS ESPECIALES EN LA DELEc

•
Que de la documentación y libros oficiales' exa-minados en las oficinas de .
fabricante de BEBIDAS LERlVAIiAS,DE AlCOHOl.ES NATURALES, establecido en o,, ••••••.•••••••••

......... calle .. , se
deduce que las cantidades de alcoholes invertidos en su ·fábrica en el año 197" han sido las siguientes: -

Litros reducidos
a 96°

C1l Tot::l.l invertidos en la fébrifa. excf3pto el aguar?iente de caña

DlLIGENCIA,

(2J Total alcoholes invertidos en la eJaboradón dE bebidas d::rivadas de alcoholes natu.
rales en las que es. preceptivo el uso de datcr"minada clase de alcohol etílico ~'o ,in-'
tervt3nido , '4' ••• • .

Riferencia (Ú) - (2J]

y para que conste y surta efectos ante la Comisión Interministerial del Alcohol, y a. petic~ón del inte-
r.8sad6,se expide el presente en . . a _ de de, 197 .

ANEXO NUMERO 2. (anverso)

A petición del titular de esta tarjeta, queda autorizado el
almacenista . .
para retira:r- de alcoholera o depósito debidamente autorizados
el alcohol, amparado en la misma para su entrega al propio
beneficiario.

F. O.R. P, P. A,

COMISION INTERMINISTERIAL
DEL ALCOHOL

Tarjeta número

Madrid, de
El Presidente de.la Comis1ón [ntc;:ministeria[ del

de 197...~

Alcohol,
.Campaña 1974/75

Trimestre ...

Ta.rjeta-autorización de_ sutninistro de alcohol etílico 'natu
ral rectificado para usos de boca, expedida por la Comisión
Inkrministerial del Alcohol.

INSTRUCC[ONES

Tttulflr
Domicilio' ....... "'" Localidad ...

Finna y sello del titula.r

...................... , , , , .

_ 1. El alcohol consignado en esta tarjeta es instransferlble, que
dando prohibido su empleo en la elaboración de productos para los
que Reglamentaciones ~spec.iales (Ley 2/19701 establecen la obligatorie
dad de- alcoholes de otra ,procedencia.

2. La retirada de alcoh.oles pu~de realizat"se de cualquiera de la5
destilenas da alcohol interVenido por la. C. L A Q de dtlpósitos debi
da~ente autorizados.

3. De acuerdo CQn lo establecIdo en las Normas reguladoras de
la. Campaña Vínico-Alcóholera, dentro de lOs' diez días siguientes a.
la fecpa de caducidad dé esta. tarjeta, deberá ser remitida al Ins
pector de Impuestos Especiales correspondiente a la fábrica del títU4
lar chl la misma. quien la enviará a la Comisión Interministerial del
Alcohol. calle General Sanjurjo, 4, Madrid-a.

4:. 'La, retirada de alcohol a través de almacenistas· deberá. ser
solicitada. previamente, por· escrito por el beneficiario, para. dar lúgar
a la formallzacfón de la diligencia correspondiente, .

.~ La tarjeta carece de validez si tuviera defectos o raspaduras.

Contingente autorizado para este trimestre:

Alcohol de 96/97' al precio vigente del trimestre, de acuerdo

con el Decreto regulador de la Campaña Vinico-Alcohoiera
1974/75 : litros. ' -

Esta autorización caduca el

Madrid, " de " ,. de 197 .
El' Presidente de la Comisióil Interminlsterial del Alcohol,

•
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ANEXO NUMERO 2 (reverso)

Entregado

Its.

•

•

•

___o

. Tof,al litros ... o •• o ••••• ' ...... o •• o •• o., . , .

U} la destlleda consignará el precio regulador del trimestre, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Regj.¡.lador 'de ,la. CaJ:11pañ& V1n1cOoo
Alcoholera 1974/75.

,
RESUME'N

.

ltecibido
por 'el titular (al

Empleados
por' 191' titular (3)

Primer trimestre '" o ••

Seguhdo ,trimestre .
Tercer trimestre
Cuarto trimestre ._,

Total litros

. ; ", ..
.......................................................................

................................. , .
.....................................

(¡lE! usuario en cada tarjeta irá señ,aIandó las cantidades. de alcohol recibidas en su fábrica en el
trim~tre y anteriores. bien· directamente o a través de almacenista.

(3) El usuario. de cada tarjeta irá señalando 18.9 cantldades de alcohol intervenido empleado en sus
.elaboraciones en el tri~estre y añteriores.
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ANEXO NUMEHO 3 (anverso)

,-'------'---------------~-------------------,

COMISION INTERMINISTERIAL
DEL ALCOHOL

F. O. R. P. P. A.

Expediente de
alr"l1ol

para F~rm.adas

EXPEDIENTE NUMERO

PROVINCIA

::AT\1PANA 197.. /7. ..

DATOS DEL SOLICITANTE:

-_._---------------"

COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS DE LA PRü\,ll\C¡A DE

CALLE O PLAZA

TELEFONO ....
•

1.Q Que durante la pasada campaña ]97.. ./7... ha distribuido a las Farmacias de esta prpvinciu la siguieitte cantidad de alcohol
etílico .. litros.

2.° Para la próxima campaña 197 ..-.17... solicita para distribuir a las Farmacias de esta provincia contil).gente global de .... /. .. " .....
................... litros de alcohol etílico, a razón de 240 litros por Farmacia.

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICüS abajo firmante, conociendo la Resolución del F. O. R. P, P. A;
por la que se dan normas complementarias para la solicitud y expedición de tarjetas-autorización de suministro de alcoholes in
tervenidos, se comprometE) • facilitar la comprobación y a iusUflear en su día la distribución de alcohol etílico realizado por
e!ta Corporación.

a de .\ ... de 197..•
El Presidente de] Colegio Oficial de farmacéuticos,

•

,
ANEXO NUMERO 3 (reverso)

COMISION INTEBMINISTERIAL DEL ALCOHOL

F. O. R.P.P. A.

R~laci6n de Farmacias en la provincia de

Titular de la Farmacia D'omicilio Localidad

•

• ALMACENISTA AUTORIZADO PARA RETIRAR Y ENTREGAR EL ALCOHOL

Titular d. 1. Far'!bacia Domicilio Localidád Almacenista Localidad
~

•
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ANEXO NUMERO 4

COMISION ·INTERMINISTERIAL
-DEL ALCOHOL

F. O. R. P. P .. A.

DATOS DE~ SOLICITANTE

Nombre o razón social

Calle o plaza

Término municipal

o E e LAR A el o N IEXPED¡E~IE N.O

Solicitud de cont¡ngent~.de akohol !--------------
etílico para usos industriales' IPROVII'GM.

.CAMPAÑA 197... / ....... " I
N,O -Tarjeta campaña anterior ;
Litros del contir.gente cóimp. anterior ~•..•...•

N." Identificación Fiscal

N" R .. t 1 d t '1 J Provisional
.egJ$ ro n us na'l Definitivo .

•

1." Que durante el pasado año natural 197... ha empleado en sus fa:bricados las siguienies cantidades de alcoholes etílicos:
._--_._-_._---- -~._-_.-

Cantidad Alcohol" necesario
Cantidl:id total (LtsJ

Fabricados • A po< unidad.

- -
(LtsJ (LtsJ Rectifkaao Deshidratado Rectificado Deshidratado

B , C AXB AXC

,
-

-

Tq~AL DE ALCOHOL EMPLEADO .

2. o purante el pasada año natural 197... empleó los siguientes .a1cohofes no etílicos:

,------------~---_·_---~-'----------------I

- Cantidad . Alcohol empleado
Fabricados M

.
(- - Por unidad TotaltLtsJ •(LtsJ Clase '(*} N M'XN

. •
••

TOTAL OTROS ALCOllotES Oo, 'Oo Oo Oo, Oo, Oo, ' .

(*) MetUico, lsopropilico, otros.
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3.° Para la próxima campaña 197.../7... tiene program3da¡;; las siguientes producciones y necesitará los alcoholes etílicos
que a continuación se expresan. E;n consecuencia, solicita le sea expedida la correspondiente tarjeta como· autorización de su-
ministro de alcohol etílico. •

1-

Alcohol necesario Cantidad total ntsJ
.

Fabricados Cantidad po, unidad
A- -

DeshidratadoIts. Hs. Rectificado Deshidratado. Rectificado
B C AXB AXC

.

--. .
TOTAL DE ALCOHOL EMPLEADO

ALMACENISTA AUTORIZADO POR EL SOLICITANTE pARA RETIRAR Y ENTREGAR ALCOHOL ETILICO,

IN.O Identificación FiscalNombre o raz,ón social

C--ar-Ie-o-p-¡az-a-----,--.---------------------·--,---n-.
o
---I Provincia

---------
[ Localidad

El declarante se comprQmete a facilitar la comprobación de los anteriores extremos y a justificar en su día el empleo de los
al~oholes etílicos en los usos autorizados conforme a las disposiciones vigentes .

................................ , a ;. de (l) de 197 .
El Declarante•

•

•• •
ILMO. SR PRESIDENTE DE LA COMISION INTERMINISTERlAL DEL ALCOHOL.

OBSERVACIONES:

(l) La presente declaración-solicitud serA presentada por quintuplicado, durante el.mes de marzo de 197..., en la Delegación Provincial del Minis-
terio. de Industria. .

Una. vez salIados. dos ejemplares quedarán en poder de la De-Iegación Provincial del Ministerio de Industria, para que acompni1.al".dú al. cotrers
P9ndiente informe. remita Ull/) a la Comisión Interministerial del Aicohol (Gen'Jral Sanj~rjo, 4, Madrid-:;J.

~ Los otros tres ejemplares se devol.....erán al interesado, quien los pr~sentará en la Ot!legación Provincial cel Ministerio de Hacienda.. Una.
vez sellados, ests DeJe~Bción devolverá un ejemplar al titular, quedaGdo los nos restantes en su poder para que remita uno de ellos, acom.
pañado del correspondiente informe, a la Comisión Interminlsterial del Alcohol (Genera! 8anjurjo, 4, Madrld~).· .
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COMISION INTERMINISTERIAL
DEL ALCOHOL

F.O, R. P. P. A.

DATOS DEL DECLARANTE

Nombre o razón social

17 sentiembre 1974

INFORME

sobre' declaración - solicitud
de contingente de alcohol
etílico. para usos indust~iales

19105

ANEXO NUMERO 5

E".XPEDJENTE NUMERO

PROVINCIA

CAMPAÑA

N. ~ Identificación Fisca.l-----------'------'------,
Calle o plaza

Término 'municipal •

n.· o., . {prOViSional
N. Registro Industnal Definitivo

Agrupación sindical" en la que se- encuentra
enouadrado .

Informe de la Delegación Provincial' de Industria:

•

•
Por todo ello esta

tes cantidades:.

•Delegación estima la necesiaad

•
de alcohol etílico con destinos. la industria solicitante en las si¡uien-

Alcohol etílico rectificado •..•

Alcohol etílico deshidratado· o.. oo. o., oo. oo' oo •

•

litros

litros

•

• : a de

El Delegado provincial de Industria,

•

de 107.•1,



19106
.=

17 septiembre 11174 B. O. del E··Núm. 223

ANEXO NUMERO 6

EXPEDIENTE N.o

COMISIONiNTERMJ;NI5TERIAL
DEL ALCOHOL

F. O. R.P. P. A.

.INFORME

sobre declaración - solicitud
de conting:ente de alcohol
etilico para usos inrtilstriale'S

PROVINCIA

':.AMPAÑA .

DATOS" DEL 'DECLARANTE

N.o Id,entificación Fiscal

se encuentra
<

Agrupación sindicaJ en la que
en'cuadrado

'"R " 1 d t" 1{prOViSionalN. eglstro ~ liS na. Definitivo
~---~

n.O•
. .

Calle o plaza

Término municipal

Nombre o razón social

Informe de· la Delegación Provincial !fe Hacienda Unspección de impuestos Especiales>:

".

•

•
Por todo ello est(l Delegación estima la necesidad de alcohol etílico cón destino a la industria solicitante en lás- 'siguiente§¡

cantidades.

•

El Inspector provincial, .

........................ ,", , ,.,. a ., de ,;., de 197.••

1

I
1
1
[

I

"

Alcohol etílico rectificado 0_.

Alcohol etílico deshidratado ...•.. o., ...

litros•litros

~.

¡,
1
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ANEXO NUMERO 7

DILIGENCIA,

A petición del titular de esta tarjeta, queda autorizado el
almacenista
para retirar da la fábrica alcoholera o depósitos el alcohol
amparado en la misma par:a su entrega al benefi·cjal'Ío titular. ,

Campaña 1974175
Madrid, de de 197...

F. O. R. P. P. A.

COMI5ION INTERMINISTERIAL
DEL ALCOHOL

Tarjota n.O

•

Por la Comisión Interm;niFtüriai del Alcohol:
El Presidente,

INSTRUCCIONES

Tarjeta-autor¡:-::ación de suministro de alcoholetílico rectifl~

cadc. '.:r1i udicoillo por la Comisión Interministerial del Alcohol.
Tituiar ,.. . , , ..
Domicilio Localidad " " .•

Firma y sello del titular,

/

Contingente anual asignado para la campaña:
Al.-;;ohol 96/97°, :....... litros a pts/litro.
Esta ,autorizació.n caduca el 31 de agosto de 1,97 ..

'Por la Comisión Interministerial del Alcohol;
El Presidente,

1." El alcohol consignado en esta tarjelacs intralldc¡ible y deberft
ser empleado pura

2.U La aplicación de este alcohol a usos distintos del consignado será
slméionada por los Organismos competentes, de conformidad con la
vigente legislación.

3." La retirada' del alcohol que ampara la presente tarjcta-autori7.a
.ción de suministlü puede realizarse de cualquiera de las destilerías o
depósito de alcohol industrial que tenga existencias dir:;ponibles.

4." Dentro de los diez días siguicrites a la l'echa de caducidad de
esta tarjeta, cumplimentada parcial o totalmente, deb(~rá sor romitida a
la Comisión Interministerial - del i\lcohol, F. O. R. P. P. A. (General
Sanjurjo, 4, Madrid-3J.

5." La retirada a través de almacenh;tas deberá ser solicitada por
el beneficiario para dtlr lugar a la formalización de la diligencia
correspondiente.

6.a La tarjeta ,carece de val¡dpz si, tuviera dcfpctos o raspaduras .

•

Madrid, de de 197.••

.

.,

Fecha de entrega

Sept. ~ Oct. - Nov.

Dic. _. En, - Feb.

Sello 5; firma de la Des~llel'Ía Entrega litros

I

Fecha de entrega

Marz. - Abr. ~ May.

Jun. - JuL - Ago.

Sello y firma de la Destilería Entrega litros

·Retirados de fáurica ...

Empleados

Directa,manto .....; ...

A través de almacenista.
.

Existencias en depósfto

..........................



(F. O. R. P. P. A.l

,

11
MINISTERIO DE AGRICULTURA

• FONDO DE ORDENACION 1: REGULACION
DE PRODUCCIONES Y PRECIOS AGRARIOS

\

Comisión Interministerial del Alcohol

17 septiemore 1974 n. O. í1el E.-Num. 223

ANEXO NUMERO 8

La Empresa que suscribe ..............................................................., con
•

domicilio

en . calle " ;., , número .

y establecimiento industrial en , calle , ; ~ , número ......•

Registro Industrial número Grupo Sindi!:al ; ' : , le ha sido' asignado para la Carrt~

pafia.. 197.••17•.• un contingente de alcohol . .: ·de , de , grados, por

.. .· ..·,t····..·.···..······················· litros, mediante tarjeta número

Teniendd ne~esidad de una ampliación del mencionado contingente. de acuerdo con' las Normas reguladoras de la Campa-

fla Vú1ico.Alcohoiera, .solicita, den~ro del plazo previsto en 18 misma, una nueva asigp:ación' de litros de al-

"Cohol de

la , ..

de grados. el cual desea recibir a través del almacenis·

a ...... ·d&

.Firma/y sello.

de 197....

INFORME 'DE LA INSPECCION PROVINCIAL DE IMPUESTOS ESPECIAEES (Delegación del Ministerio de Hacienda).

Esta Inspección informfl,;

Que vistos los libros reglamentarios del titular de' est.a 'petición, resulta un consumo de litros

de alcohol.... de de ., . ........ gra-dos, superior al 80 por 100· del contingente

asignado durant~ el período 1 de septiembre ·de.197... al' día de la fach.a.

....... ,.,." , , . a ...... ae ....... , ' , .. , ,..
El Inspector, .

,

de 197..•
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. ANE;XO NUMERO ~.

EXPEDiENTE NUMERO

COMISION INTERM¡NISTERIAL
DEL ALCOHOL -

F. O. R.P. P. A.

DATOS DEL SOLlCnANTE

Nombre:

Dirección:

Localidad

Expediente de. alcohol
intervenido

DEGLARA

etílico Expediente número
.

Can].paña 197.../7...

Provincia:

2,° Que sus necesidades U) para la campaña 197../7... las estima en

l.Q Que durante el-año natural anterior consumió la cantidad de .............., . 1.itr9s de alcohol etílico.

litros de alcohol (2l .

El," •• H abajQ' firmante, se compromete a facilitar la comprobación del empleo

del alcohol etílico qUes~a asignado a esta Entidad.

{ll Caso d'e tratarse de hospi!ales o centros dependientes de la S c'guridad Social. deberá dech.rar nflmero de ca!,llas concertadas CO~ dicha
Institución.

(;"J Rectificado. Deshldrutado.

ANEXO NUMERO lO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL

Sección I. C. A.

VI La fábrica de piensos compuestos ,

provir.da tiene una capacidad de producción de

instalada en

ki~ogramos.

.•• ' Iltf'; ~.~ ' )

2.° La::> pI'oducciones durante los 'dos últimos a'ños han sido:
. .

·197

197..

3.° El porcentaje de mela.zas de remolacha necesario es el

kilogramos

kilogramos

....... por 100 aproximado de la produc,ci6n total de- piensos.

I:iln¡.ado.
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ANEXO NUMERO 11

DILIGENCIA, .

A petición del titular de esta tarjeta queda autorizado el
a.lmacenista : ;......... . , .
para retirar "de" la fAbrica o depósito la melaza amparada en
la misma para su entrega al bene~iciario titular.

MadÍ'id, de de 197 .

Por la Comisión Jnterministerial del Alcohol:,
El Presidente,

F. O. R. P. P. A. Tarjeta número ...

COMI5!ON INTERMINI5TERIAL.
DEL ALCOHOL

Campaña '1974/75

Tarjeta-autori¡;ación de sumini~tro de melazas de fabricación
de 'azúcar, adjudicado ·por la Comisión Interminlsterial del
Alcohol.

Titular
Domicilio

.................
LocaÜdad ..

Firma y sello del titular,

•

Contingente anual' asignado para lt. ca.mpaña:

Melazas de fabrlca.ción de azúcar
kilogramos.

Esta autorización caduca el- 31 de agosto de 1975.

Por la Comisión Intenlljnistcrial del Alcohol:
El Presidente,

1 N S T R U C-C ION E S

l.a Las melazas consignadas en esta tarjeta son intransferibles y
deberán ser empleadas para " ..

Queda prohibido el empleo de estas melazas para la obtención .de
alcohol.

2.- La retirada de las melazas que ampara la prjlGente tarjeta-auto
rización de suministros puede realizarse de cualquiera de las azuca-
reras que tengan existencias disponibles. .

3.- Dentro' de los diez días Bi~ientes a: la fecha. de caducidad de
esta tarjeta, cumplimentada, parClal o totalmente, d~berá ser remitida
a la Comisión Interministerial del Alcohol, F. O. R. P. P. A. (General'
Sanjurjo, 4, Madrid-3l.

4.- La tarjeta carece de validez si tuviera defectos o ra~paduras.

Madrid. de de 197...

Sello y finJ;la de la fábrica Entregas kilosFecha de entrega Sello y firma de la fábrica Entregas k'ilos.
Sep. ~. Oct. - Nov.

I

Dic. - En. - Feb.

I

-

,

,

Fecha de en trega

Mar. - Abr. - May.

I

Jun.• Ju!. . Ago.

.

Retira~os de fábrica .

Directamente ... . .

A través de almacenista.

Empleados .

Existencias en depósito

. .

I



B. O. del K-Num. 223

"CAMPAÑA 197, / .. ,

MES .

Empresa

Domicilio

L~ca1idad

Provincia

ENTRADA DE MATERIA PRIMA

17 septieJllbr!l 1974

Fábrica de alcohol etílico no' vinico intervenido
•

...............' , ,..-.

19111

ANEXO'NUMERO 12

De remolacha .' .

~e c~la.

Toneladas métricas de melazas: Procedencia; Alcohol obtenido según clase (Utros):'

•••..... :' ";"'h

................................................
', , , ,.. , .

Existencias mes anterior (L.) Froducidas en el me,s lL.J S'l¡idas durante 01 me> (L.) Ex;stencias a final de mes (L.'"

-' Rectificado

Rectificado Deshidratado lt.ectifica,do Deshidratado
Usos

Deshidratado Rectificado Deshidratado
Usos boca

industriales
---~

1. .

. I . .

CAMPAÑA 197../

MES .... ,...

Empresa

Domicilio

•
F á b r i e a 'd e melazas

ANEXO NUMERO 13

Localidad ••••• 0< "" •• " ..

Provincia , : , ; .

Toneladas métricas remolacha entradas:

Existencias del Proaucidas
mes anterior {Kgs.l durante el mes (Kgs,J

Transformadas en melazas (kilogramos):

Salidas durante el mes (KgsJ

Uso directc

Rendimiento (porcentaje):'

................... ; .

Existencias a final
de mes (KgsJ

A alcohol

•

Pienso AL gano Leva4· Otros
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c:;AMPAÑA 197. ..1 .

MES .

17 sepÚeJÍ)6re 1974

.
Importador de alcoliol etílico no vínicQ intervenido

•

B. O. ael K-Num. 223

ANEXO NUMERO 14

Empresa .

Domicilio , , , : .. \ ~ ; ........................••

Localidad ; , ~ .

Provincia ~ , .

E::r:ist'encia del mes anterior· CLJ lmportados durante el mes Salidas durante el mes E~1stenclas a. final de mes

Rectificado
Rectificado "'Rectificado Rectificado

111 Deshidratado (11 Deshidratado Deshidratado (1J Deshidratado
Usos U,,,,,
boca industriales

.-
•

\

..
.

.

,
•

•UJ Se dilere~ciar(m según la materia prima.. •

CAMPAÑA 197. ..1 .

MES ..

1 m por t a d o r 'd e melazaS'

ANEXO NUMERO 15

•
Empresa -; ; , :, .

Domicilio ,; .

Localidad , , , :.

Provincia

,

•

SalIdas durante ,1 me, (KgsJ

E:r:istencias Importadl:l.s Existencias
mes anterior (KgsJ durante el mes (KgsJ Uso directo a final mee IKgsJ

A alcohol

P. y Al. gana. Levadu. Otro,

.

•
"

,
. ,

,

..
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CAMPA"A 197 . ./. ....

TRIMESTRE

Empresa

Domicijio

Localidad

Provincia o ••

17 se.t>tiemlire 1974

Fábrica de alcohol etilico no vinico intervenido

19113

ANEXO NUMERO 16

De remolacha ., .

De caña : ..

DETALLE DE SALIDAS DE ALCOHOL EN EL TRIMESTRE:

1. Alcohol rectificado

1.1. Usos de boca

Tarjet,a número

1.2, Usos industriales

Tarjeta número

2. Alcshol deshidratado

Directamente usuario

Directamente usuario

litros

litros

litros

litros
litros
litros

A t.ravés de almacenista (1l
litros
litros
litros

A través de almacenista (¡)

litros
litros
litros

2.1. Usos industrialos
Tarjeta número o ••

........

lJirec!E:mcnte usuario
litros
litros

litros

A través de almacenista (1)

.litros
litros
litros

(-n Se indicara nombn' de almél: en isla.

CAMPAÑA 197 ../ ..

TRIMESTRE .....

Empresa

Domicilio "\ .

Localidad .

Fábrica .de melazas

ANEXO NUMERO 17

De remolacha

De caña , .

Provincia

DETALLE DE SALIDAS DE MELAZAS EN EL TRIMESTRE,

.... 'o' .

1. Piensos y alimentación ganado
Tarjeta "número .

Directamente a usuario
kilogramos

kilogramos

kilogramos

A través do almacenista (1)

kilogramos
kilogramos
kilogramos

2. Levaduras
Tarjeta numero

DirE~ctamente a usuario

..... kilogramos

kiiogramos

kilogramos

A través de almacenista (¡)

kilogramos
kilogramos
kilogramos

3;

4.

Otros usos
Tarjeta número

... , ....-; .

A fábrica de alcohol (2)
Fábrica .

tU Se indicará nombre de almacenista
(2) Clase de alcollol según materia prima.

Directamente a usuario
kilogramos

. .. kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

A través de almacenista (1)

........... , ", .., ; , .

kilogramos
kilogramos
kilogrftmos

kilogramos
kilogramos
kilogramos
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\.

CAMPAÑA 197 ../.......•.

TRIMESTRE .

17 septie.mbre 19H

Importador de alcohol etílico no vini.co interVf'll ¡do

B. O. ael K-Núm. 223

ANEXO NUMERO 18

Empresa .

Domicilio .

Localidad , .

Provincia ,., .

DETALLE DE SALIDAS DE ALCOHOL EN EL TR1MES;rRE,

,

l! Alcohol rectificado

1.1. Usos de boca

Tarjeta número

Direc1amente a usuario

litros

litros

A través de

I

almacenista (O

litros

litros-

litros ...+. "... litros

1.2. Usos industriales (2)

Tarjeta número .

2. Alcohol deshidratado

2.1. Usos industriales

Tarjeta número .

UJ Se indicará nombre de almacenista.
(a) Clase de alcohol según materia prima.

•

Directamente a usuavio

litros

litros

litros

Directamente a usuario

litros

litros

..................... . litros

-

A través de almacenista (1)

.. litros

.... litros

litros

A través de almacenista (11

litros

litros

litros
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CAMPANA 197 .1.

TRIMESTRE

17 septiembre 1974 19115

ANEXO NUMERO 19

De .emalacha

De cana .

Empresa

Localidad

Provincia

Importador de melazas

.... ~ ,

DETALLE DE SALIDAS DE MELAZAS EN EL TRIMESTRE:

L Piensos y alimentación ganado

Tarjeta número .....

2. Levadu'ras

Tarjeta número

3. Otros usos

Directamente a usuario

Directamente a usuario

Directamente a usuario

kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

A través de almacenista W

kilogramos

kilogramos

kilogramos

A través de almacenista (1)

kilogramos

kilogramos

kilogramos

A través d~ almacenista (t)

Taríeta número

4. A alcohol (2)

Fábrica

kilogramos

k,jlogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

'..
kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

kilogramos

,

(lJ Se indicara. nombre de almacenista.
(2) Se indicará. nombre de fábrica de alcohol

kilogramos .. , ,., , ~ kilogramos
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CAMPANA 197 /
TRIMESTRE

Empresa

Domki~io

Localidad

Provincia

17 septiembre 1974

'Almacenista de alcohol etílico no vinico intervenido

B. O. ¡¡el K-Num. 223

ANEXO NUMERO 20

Tarjeta
número
y litros

asignados

Existencias
trimest.re anterior

por tarjetas

Clase
de alcohol

(ii

Litros
retirados

de f<~brita

en el trimestre

Litros
retirados

del h"lPortador
en el trjmestre

Entrrgado
al usuario

Mermas
ExistenCIas

a final
del trimm,tTE'

(1) Rectificado (según lTH1.tcriH p"illlaJ, (lPshldr'ctt.ado.

•

Usuario de alcohol etilíco no vinico intervenido
tusos distintos a bocal

CAMPAÑA 197.. ./ ..
TRIMESTRE ,...

Nombre o razón social

Domicilio

ANEXO NUMERO 21

Localidad

Provincia ....... , " , .
,

Litros retirados Litros retirados
.

Lifros asignados Exi¡;tencias directameüte a través de almacén Litros retirados Litros Existencias
en la tarjeta del trimestre de fábrica durante del importador empleados a final

y clase de alcohol anterior durante el trimestre (21 durante el trimm¡!ró cm el trimestre del trimestre
e] trimestre i2i

-

,

(lJ Sintesis;de melazas de remolacha Q de caña (rectificado, deshidratado).
(2) Con expresión de la razón social y localidad.
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CAMP¡\ÑA 197..1

TRIMES r'!IE

17 ~eDtiembre 1974 19117

ANEXO NUMERO 22

D2 remolacha :, ;

D c caña

Empresa

Dpmicij¡o

Localidad

Provincia.

'AImacPll stv oe m~la'I'9S'

•

Tarjeta número
y kilogramos

asignados .

.

Exislencias trimestre
anterior poi- tarjetas

Kilogramos retirados
de fábrica

eñ el tdmestre

,

Kilogramos retirados
del importador •
en al trimestre

Entregado
al usuario

Existencias al final
del trimestre

.

ÁNEXO .NUMERO 23

CAMPAÑA 197 .. ./. .

TRIMESTRE

Usu ario de melazas

De relnolacqp.. ; ..

De caña ;;;

Empresa .....................•, ;; .

Provincia .

Domic:illo

Localjliad

............................................... ~ .
............... ,,' ..

............................, , ..

•

Tarjeta número ;~~ ;.-;.;~

Kilogramos ..

Destino ; ;

Existencias del trimestre
anterior

(:o Razón social

Retirados da fábrica
en el trimestre (l)

Retirados del impcrtador
en el trimestre (1)

•

Retirado a través
del almacenista

en el trimestre (11

Kilogramos empleados
en el trimestre

ExisteAcias
ál final

del trtinestre

••

•


